Bases y Condiciones Sorteo Decreto 801          7/5/10‏
ANEXO

Bases, Condiciones y Metodología del Concurso por Buen Cumplimiento de las Obligaciones Tributarias
Artículo 1º: El Municipio de Lanús inicia a partir del Ejercicio Fiscal 2010, el Programa de premios a favor de los contribuyentes que hubieren cumplido con sus obligaciones fiscales de la Tasa por Servicios Generales. Conforme lo reglado en Decreto 33/10, participarán del primer sorteo los padrones que hayan abonado con la modalidad de pago anticipado anual el ejercicio 2010 y/o aquellos que no registren deuda en mora hasta el 1er. Bimestre de 2010 inclusive en el pago de la Tasa por Servicios Generales, ambos al día 28/02/2010.

Artículo 2º: En caso de que el favorecido correspondiera a un padrón que abonó en forma anticipada el ejercicio 2010 pero que registra deuda por períodos anteriores, la adjudicación del premio quedará supeditada a la cancelación de toda la deuda en el término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de notificación.

Quedan excluidos de la participación en el sorteo los padrones que se encuentren exentos y/o con estado de morosidad, con excepción de los descriptos en este artículo.
Artículo 3º: Los padrones que intervendrán en el sorteo serán exhibidos con siete días hábiles de anticipación a este, en el Palacio Municipal y sus delegaciones.  En la misma oportunidad se informará acerca de las características, marca, modelo y cilindrada del vehículo a entregar como premio. El contribuyente que se considere con derecho a la participación del sorteo y que no figurase en los listados, podrá efectuar el reclamo pertinente, venciendo el plazo para ello dos días hábiles anteriores a la fecha del sorteo. 
Artículo 4º: Los contribuyentes participarán del sorteo con el número de padrón que identifica a su inmueble compuesto de 9 (nueve) dígitos. A los efectos del Programa de Premios la Dirección General de Sistemas de Información conformará los listados a exhibir de acuerdo con las pautas establecidas en los artículos 1 y 2 del presente.  Estos listados deberán contener número de padrón y otros datos de identificación del titular e inmueble y deberán clasificarse por orden creciente a los fines de su rápida ubicación.  Asimismo, deberá instrumentar un mecanismo sencillo para que tal información pueda consultarse a través de la página web municipal.
Artículo 5º: El sorteo se llevará a cabo el día 30/05/2010, a las 18:00 horas, en el Palacio Municipal de la ciudad de Lanús, Av. H. Yrigoyen 3863, pudiendo modificarse por causas imprevistas, debiendo darse amplia difusión a la fecha que se establezca. El acto será de libre acceso al público y, tanto el procedimiento de acondicionamiento de los talones con los números de padrones intervinientes, como el acto en sí, será fiscalizado por Escribano Público a designarse. Deberá darse amplia difusión a la fecha que se establezca.
Artículo 6º: Una vez vencido el plazo para los reclamos citado en el artículo 3º del presente, la Dirección General de Sistemas de Información procederá a imprimir los talones que contendrán número de padrón, correspondientes a cada uno de los contribuyentes intervinientes a efectos de su depósito en una urna para su posterior extracción.  El escribano público interviniente deberá constatar y certificar la impresión de los talones correspondientes a todos los padrones intervinientes en el sorteo, según listados emitidos por la Dirección General de Sistemas de Información, como así también la incorporación de padrones producto de reclamos y su colocación en la urna destinada al sorteo, la cual será lacrará hasta el evento propiamente dicho.  
Artículo 7º: En el acto del sorteo, se abrirá la urna lacrada y se extraerán de allí dos cupones. El primero será considerado el contribuyente titular y el segundo suplente. El Escribano interviniente labrará acta de lo actuado.
Artículo 8º: Será favorecido con la entrega premio, el contribuyente cuyo número de padrón sea extraído de la urna y acredite su condición de tal, en los términos previstos por el artículo 55º de la Ordenanza Fiscal.

Sin perjuicio de ello, si quien resultare favorecido no fuere titular registral del inmueble, el Departamento Ejecutivo podrá, previa verificación del cumplimiento de los requisitos conforme Legislación vigente, disponer se le entregue el premio a éste, o considerar otorgarlo al suplente, o en su caso disponer un nuevo sorteo según corresponda.
Artículo 9º: El número del padrón ganador del premio, y el detalle del mismo, será publicado en un diario de circulación local, notificándose al ganador mediante cédula librada al domicilio fiscal correspondiente al padrón sorteado. En dicho domicilio se considerarán válidas todas las notificaciones relacionadas con este Programa, sin admitirse prueba en contrario. La notificación será válida aún cuando se tratare de domicilio “cerrado” o “baldío”, debiendo, en tal caso, proceder el notificador a fijar copia de la cédula de notificación en la puerta de acceso conforme lo establecido en la Ordenanza General 267.

Artículo 10º: Será condición que el ganador del sorteo responda correctamente ante el Escribano Público una pregunta de cultura general que le será formulada al efecto.

Artículo 11º: Para el supuesto de que el contribuyente titular no cumpliese con los requisitos aquí exigidos, la vacante resultante será cubierta por el contribuyente suplente.

Artículo 12º: Si el contribuyente titular no compareciera dentro de los treinta (30) días corridos a contar de la notificación por cédula a que refiere el artículo anterior, se lo considerará desistido y perdido su derecho a retirar el premio, no admitiéndose prueba en contrario. En tal caso, se procederá a notificar al denominado “suplente”, de la manera prevista en el Artículo 8º.

Artículo 13º: El premio será entregado al ganador dentro de los noventa (90) días a contar desde la fecha en que se hubiere cumplido con los requisitos establecidos en los artículo 8º y 10º del presente. En esa instancia el Municipio dispondrá, previo cumplimiento de las Medidas Legales que correspondan la Cesión de los Derechos y Acciones que sobre la Factura de Compra detentare. Se dará la difusión procedente a la fecha prevista para la entrega del Premio.
Artículo 14º: El ganador deberá autorizar al Municipio a divulgar el nombre y, eventualmente las imágenes del momento de la entrega del premio, como parte de una campaña publicitaria del Programa de Premios al buen cumplimiento de las obligaciones tributarias municipales.

Artículo 15º: En caso que los padrones favorecidos, tanto del titular como del suplente, no reunieren los requisitos exigidos para acceder al premio, el Municipio dispondrá la realización de un nuevo Sorteo conforme las pautas establecidas ut supra.

Artículo 16º: El premio que se entregue al contribuyente cuyo padrón resulte beneficiario, es de carácter único e indivisible. En el supuesto de que se suscitare controversia en la determinación de la calidad, la cuestión será resuelta por la vía administrativa o judicial que correspondiere, a excepción que se produjera un acuerdo entre las partes.

Artículo 17º: Serán a exclusivo cargo del beneficiario, los gastos de inscripción en el Registro de la Propiedad Automotor y toda otra erogación con motivo del traslado y estadía en oportunidad de concurrir tanto a reclamar como a retirar su premio, el cual será entregado en el ámbito geográfico del Partido de Lanús. Estarán a cargo del Municipio los gastos de flete, los formularios para inscripción y la cobertura del seguro del rodado hasta su efectiva entrega, a partir de la cual la contratación y gastos correrán por cuenta del nuevo titular.
Artículo 18º: El Municipio no otorgará garantía de calidad, de funcionamiento y/o de ningún otro carácter vinculado con el premio, debiendo el ganador, en tal hipótesis, dirigirse directamente contra el concesionario proveedor y/o la empresa automotriz en que el premio fuera adquirido, deslindando así el Municipio cualquier responsabilidad por dichos aspectos, como tampoco responderá por la garantía de evicción ni vicios redhibitorios relacionados con el rodado.
Artículo 19º: No podrán resultar beneficiarios de estos sorteos el Intendente Municipal, los Concejales y los funcionarios de superior rango de los Departamentos Ejecutivo y Deliberativo, como tampoco sus parientes consanguíneos y afines en primer grado. 

Artículo 20º: El Escribano público interviniente deberá constatar el cumplimiento del procedimiento descripto en el presente.

